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AOMSTRAA CMAL

Ministerio de Industria 
y Comercio

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

(Dirección Técnica)

; Circular número 62&~ por la que se 
dictan normas para .la campaña de 
cereales 1947'48.

Fundamento '

En el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 10 dé octubre de 1946 (Bole- 
iln Oficiatdel Estado de 22 de octübre 
de 1946), se fijaron los precios de compra 
para lop cereales y legunrlnOsas y se es
tablecieron normas generales para el 
líétipen de recogida de los ¿mismos du
rante la campaña 1947-48, y en cumpli- 
■nlento de lo dispuesto en el artículo 8.® 
del referido'Decreto, dé acuerdo el Mi
nisterio de Agricultura con el de Indus
trie y Comercio, se dicta» las siguientes 
normas para la aplicación de lo dispues- 
toen el mismo:

fíORMAS DE ORDEN GENERAL

Articulo 1.® Durante la campaña cé- 
■ realista que comienza el 1.® de junio deí 

Wrriente año y términa en 31 de mayo 
1i?^^^^’ ^^ consideran cereales panifica-

®Drigd, centeno, escaña, maíz y ce- 
®ua. El Servició Nacional del Trigo es, 
nrante la misma, <el único Comprador 

toda España de la totalidad uel trigo, 
centeno, escaña», de los subpro- 

/ netos de molinería y restos de limpia 
nUe se obtengan en las fábricas de hari- 

• así como de los cupos forzosos de 
zah^^^’ ^®^^^®' alpiste, mijo, sorgo'o 

ma, psctiizo, garbanzos negros, altra- 
æjfesyyeros.

° pudiendo, por tanto, los agrículto- 
iaZa”)^^^' ‘^^r’*^*dad.alguna de la totall- 

del trigo, maíz, ceixteno y escaña ni 

de los. cupos forzosos- de avena, cebada, 
alpiste, mijo, sorgo o zaihna, panizo, 
garbanzos negros, altramuces y yeros, a 
nadie ajeno al Servicio Nacional dél 
Trigo, ni ampliar su racionamiento de 
pan ni el de Sus familiares ni obreros, 
fuera de los límites que se marcan a 
continuación, ni dedicar el trigo, maíz, 
centeno o escaña al consumo de los, 
ganados. ■
-Artículo 2.® Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 4.® del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 10 de octu
bre de 1946, el Servicio NacionaT del 
Trigo también" podrá recogei- en todas- 
las provincias de España las legumbres 
secas de consumo humano, garbanzos, 
judías, lentejas, habas, guisantes, alga
rrobas, almortas, veza, que los agricul
tores vóluñtariamente le entreguen-, in
dependientemente de lo dispuesto en la 
Circular número 624 de esta Comisaría 
sobre recogida de legumbres'. • 

- Dichas legumbres quedarán en los al-- 
niacenes del Servicio Nacional del Trigo 
para destinarías a siembra.

Si la cantidad que adquiriese el Servi
cio Nacional del Trigo no.fuera suficien
te para cubrir las necesidades de siem
bra, solicitarán de la Comisaría General 
de Abastecimientos las cantidades nece
sarias para completar dichas ' necesi
dad es.

Si por el contrarío el Servicio Nacio
nal del Trigo adquiriera mayores canti
dades de legumbres de consumo humano 
que las precisas para atender a la siem
bra, los sobrantes los pondrá a disposi
ción de la Comisaría General de Abas
tecimientos.

Artículo 3.® Los sobrantes de los cu
pos forzosos de avena, cebada, alpiste, 
mijo, sorgo o zahina, garbanzos negros, 
altramuces y yeros podrán venderlos los 
cultivadores a otros agricultores o gana- 
derosa partir dé lá fecha que determlile 
la Comisaría General de Abastecimien
tos a propuesta del Delegado Nacional’ 
del Servicio Nacional del T^igo^ pero 
nunca a corherciántes,'. almacenistas ni 
industriales,

. Artículo 4.® Para disponer de los ex
cedentes de cebada y avena para su ven
ta a otros agricultores y ganaderos, sérá 
necesario no solamente haber hecho 

entrega del cupón individual forzoso se
ñalado a estos productos, sino tambié-n 
haber entregado la-totalidad del trigo 
disponible.

Rara obtener la guía de circulación 
necesaria para transportar los produc
tos objeto de estas transacciones, será 
preciso primero que los productores 
hagan entrega al Servicio ¿Nacional del 
Trigo del 30 por 100 de la cantidad 
vendida.
- Para disponer de los excedentes dé 
los demás granos de pienso, alpiste, 
sorgo o zatóna, mijo, panizo, garbanzos 
negros, yeros y altramuces,'será menes
ter haber hecho entrega al Servició Na
cional del Trigo de los cupos forzósos 
.señalados para estos productos.

Artículo 5.® Para disponer de la re
servase trigo, maíz, centeno y escaña, 
destinados a la alimentación del pro
ductor u obreros fijos, eventuales redu
cidos a fijos y familiares del productor 
y de los’obreros fijos, será preciso haber 
hecho entrega al Servicio Nacional del 
Trigo de una parte del cupo mínimo 
previo señalado.

Los Jefes provineiáles del ¿Servicio 
Nacional del Trigo irán autorizando lá 
utilización de las reservas de consumo, 
cuidando que las entregas-de! cupo, mí
nimo previo guarden la debida propor
ción con la parte de reserva que se auto
riza.
-Artículo 6.® De acuerdo con el Mi

nisterio dé Agricultura, queda prohibida 
la ceba del, ganado de cerda y del vacu
no con granos de cereales panificables.

Las reses porcinas destinadas a ma
tanzas domiciliarias, que nunca podrán 
alcanzar un peso superior a 125 kilos en 
vivo, por cabeza, podrán cebarse con 
cereales y leguminosas «no panificables 
ni destinadas a consumo humanó», y 

'■con cebada. '
Artículo 7.® En todas^las provincias 

la responsabilidad de la recogida corres
ponderá a los Gobernadores civiles .y a 
los Jefes provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo. En consecuencia, aquéllos 
deberán en todo momento estar al co
rriente de la marcha de la recogida, dan-, 
do cuenta a la Superioridad dé las 
deficiencias que observen y proponien
do las medidas ..que consideren oportu-
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nas. Prestarán al Servicio Nacional del 
Trigo todo el apoyo de su autoridad y la 
ayuda de.todos los elementos a su al
cance, a fin dé conseguir una recogida 
eficiente y rápida en las proporciones 
que fije la Comisaría General.

' ' _ TI,
INSTRUCCIONES-PARA LA

RECOGIDA -

El sistema para la recogida de la tota
lidad de los cereales producidos por los 
agricultores será el siguiente: .

Trigo y otros productos

Artículo ^? El agricultor vendrá 
obligado a entrégar la totalidad de la 
cosecha de trigo, deduciendo dé ella 
únicamente las reservas de siembra y 
consumo que se detallan en el ar
tículo 21. , j

Por ello, se fijarán a cada labrador un 
cupo mínimo previo de recogidq. to
mando como base las cantidades resul
tantes del cálculó que se realice á la 
vista de la superficie sembrada, la si
miente empleada y el rendimiento pro- 

' bable por hectárea. Entendiéndose que 
la entrega de dicho cupo mínimo previo, 
no exime al mismo d« entregár al Servi
cio Nacional del Trigo el resto que le 

- quede una vez deducidas las reservas le
gales . de siembra y consumo que se 
señalan en el artículo 22.

En cuanto a los demás productos, 
Í tendrán obligación de entregar el cupo 
“mínimo que se les señale. ,

Artículo 9.° Una vez aprobados por 
mi autoridad los cupos provinciales de 
entrega de «trigo, maíz, centeno, escaña, 
avena, cebada, alpiste, mijo, ábrgo o 
zahina, panizo, garbanzos negros, yeros 
y altramuces» que haya propuesto el 
Delegado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, serán comunicados por 
éste a los Gobernadores civiles, Delega
dos provinciales de Abastecimientos y 
Transportes y a las Jefaturas provincia
les del Servicio Nacional del Trigo co
rrespondientes.'

Ñorma9*para la fijación dé.cupos

Artículo 10. Las Jefaturas provincia
les TÍel Servicio Nacional del Trigo, to'
mando como base lbs cupos de trigo.
maíz, centeno y escaña, señalados a sus 

' provincias y las superficies ordenadas
sembrar en cada término murñcipal.por 
las Jefaturas Agronómicas, así como el 
rendimiento poj hectárea de cada cose
cha, procederán a hacer: el reparto del 
cupo provincial señalado, entre.los dis- 

- tintos términos municipales de su ju
risdicción. , -

Una vez hecho éste estudio, lo some
terán a là aprobación de los Goberna
dores civiles de las'provincias, siendo 
responsables ambos de la no compra 
del cupo así señalado.

Estos cupos se comunicarán símultá^ 
neamente a los distintos Ayuntamientos 
y a la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

* Artículo 11. Si en algún pueblo ek 
cupo de trigo no resultara el adecuado a 
juicio de la Junta Agrícola local, és€a, 
dentro de un plazo de diez días, podrá 
solicitar la' modificación en más o en 
menos que estime de justicia, remitien
do la reclamación al Jefe provincial del

Servicio Nacional.del Trigo, quieñ con 
su informe y con él.de la Jefatura Agro
nómica, la elevará a la Delegación Na
cional del Trigo, para su Resolución 
définitiva. . -

Los cupos de trigo asignados à cada, 
término municipal se considerarán fir
mes a los diez días de comunicados a 
los Ayuntamientos, si dentro de éste 
plazo no se hubiese presentado reclama
ción alguna por la Junta Agrícola local 
correspondiente, o si formulada ésta no 
fuese contestada dentro de los veinte 
días siguientes,
*Artículo 12, Una vez firmes los cu

pos 4e trigo de cada término municipal, 
los Jefes provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, señalarán directamente 
el cupo correspondlente'de trigo.a aque
llos agricultores que cultiven cereal a 
partir de una determinada, superficie, 
que será fijada a cada provincia por la 
Delegación Nacional del’ Servicio Na* 
clonal del Trigo, / -

Este señalamiento délyupo individual 
se hará Citando al agricultor a la Oficina 
de la Jefatura provincial' del Servicio 
Nacional del Trigo, pata que aporte da
tos de su cosecha y necesidades! 'a fin, 
de que, a la vista dé los mismos y de los 
qué posea la Jefatura, se acuwde el 
cupo por el Jefe provincial. De^o lle- 
garse a un acuerdo, se pedirá informe 
por el Interesadó, a la Jefatura Agronó
mica. El informe de ésta, jUnto^n el 
del jefe provincial del Servicio del Trigo, 
se remitirá a la Delegación Nacional del 
mismo, para que sin ulterior recurso 
•adopte ésta la resolución definitiva.

Las Juntas locales Agrícolas harán la 
distribución de la diferencia del cupo 
municipal-entre los demás agricultores’ 
¿el término.

La relación de la distribución hecha 
del cupo de trigo señalado, a cada agri
cultor, estará expuesta al público en ca
da Ayuntamientó durante un período de 
quince días, y los interesados podrán 
elevar reclamación ante la Jefatura pro- 

»vlncial del Servicio Nacional del Trigo, 
la cual, con él informe de la Junta Agrí
cola local y el dé la Jefatura Agronómi
ca, resolverá definitivamente sin ulteriór 
recurso en el plazo de veinte-días a par
tir de su interposición.

En dicho plazo la Jéfatura provincial 
contestará a las reclamaciones que sean 
estimadas, quedando sin coñtestar aque
llas sobre las que recaiga, resoluçiôn 
desfavorable?

Normas para la fijación de cupos de 
los restantes productos

Artículo 13. Los cupos de los restan
tes productos se fijarán por las Jefa
turas provinciales dél Servicio Nacional, 
del Trigo, con arreglo a las normas ac-. 

'túalmente en vigor y a las que a tal 
efecto pueda establecer ,1a Delegación 
Nacional del mismo.

Plazos de entrega

• Artículo 14, A propuesta del Servi
cio Nacional del Trigo la Comisaría Ge
neral fijará los plazoq de entrega por 
provincias de los cereales panificables, 
en los cuales deberá habçrse terminado 
la recogida. Pudiendo llegar a establecer 
una depreciación en el valor de éstos 
cuando sean 'entregados^ transcurridos-

dichos plazos, sin causa justificada, in- 
depeñdieñtemente de las sanciones que 
.correspondan,

jefe de Almacén y Alm^acenes

Artículo 15; El Servicio Nacional del 
Trigo design,ará además de los actuales 
Jefes^e Almacén, un número -de Jefes 
vola-nte^suficlentes para atender las ne
cesidades de recogida en cada provincia,

Tanto«a los Jefes de Almacén fijos co-; 
mo volantes,, se les (J®signarán zonas, 
de açtuaciôn. Se harán cargo de la zona 
que se les designe y estabkecerán el ser- : 
vicio de,modo que quede controlada en ; 
las eras, siempre que sea posible, la ; 
producción total de cereales panifica
bles, al objeto de irla adquiriendo sobre 
las mismás y transportándola a las fá- ; 
bricas dé harinas para su molturación, 
El almacenaniiento de dicho cereales : 
sólo se realizará en los almacenes del , 
Servicio Nacional del Trigo cuando se j 
haya terminado de efectuar eii las fá- ; 
bricas. / • ’

Para activar éste servicio utilizarán el i 
material móvil que disponga la Agrupa
ción Automóvil de ésta Comisaría Ge- 
neraí, más los caniionés que existan en 
das respectivas pro.vincias y que puedan 
ser utilizados, * . ' -

Artículo 16, El Servicio Nacional del 
Trigo deberá dotar a los Jefes de Alma
cén, tanto si son fijos como volantes, de 
almacenes adecuados a la producción 
de la zona de influencia en que se en- 
cuentren situados los. mismos.

En aquellos rqunicipios donde no 
existen almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo ni fábricas de harinas, el alma- ; 
cenamiento correrá a cargo de un Jete i 
volaúte de Almacén, que lo realizará en 
los locales que Te facilite el respectivo 
Ayuntamieptoi el aludido Jefe formaliza- j 
rá los contrato^ de dichos almacenes, y 
el Jefe provincial del Servicio Nacional 
del Trigo destinará tos cereales a/um- ; 
plimentar las adjudicaciones que seie . 
asignen por la Çomisaría General, < j

Artículo 17, Al propio tiempo, el 
Servicio Nacional del Trígo debetá adop- ; 
tar lás medidas pertinentes al objeto o 
que los Almacenes del Servicio, desae 
que comience la recolección, se encuen 
tren dotados de los elementos precisos' 
básculas, saquerío y personal auriii • 
Fijarán los días y horas de apeítura, ü 
forma que sé puedan dar las may 
facilidades al labrador para la entreg 
de sus productos, procurando, slemp 
que sedfposible, que los almacenes P 
ibanezcan abiertos el máyor °time 
días y horás posible, cspecialmen . 
los períodos intensos de la re.colecdón.

Articulo 18, Todos los jetes Pt*’® 
cíales del Servicio Nacional del 
asignarán las partidas de cercatesq 
destinen al consumo de provincia® 
citarías, de almacenes situados en 
lidades que cuenten con estación 
rrocarril,. o desde las cuales sea 
fácil e inmediata la salida.

. Impurezas

Artículo 19. A'los repetidos Jefes^ 
Almacén corresponde evitar en æ >Í ^^ 
ble que los trigos que conteng æ 
del 5,por 100 de impurezas sean me 
dos con los limpios, o de men K 
centajé de impurezas.
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declaración DE COSECHA

Declaraciones

Artículo 20, Todós los ptóductores 
vendrán obligados a realizar declaracio
nes tanto de la superficie sembrada 
como de las cósecbas que obtengan.

Para el trigo esta declaración se reali
zará en dos tiempos: en’ el primero, 

, cuyo plazo expirará el 10 de junio ac
tual, se recogerán los datos de superfio 
de sembrada y semilla empleada: no 
admítiéndóse reclamaciones ni rectifica
ciones por riingán concepto con post^- 
ílorldad a la citáda fecha.

En el segundo período, tanto parq el 
trigo como para los demás productos 
que se mencionan en estas normas, to
dos los productores e igualadoras vie
nen obligados a fbrmular ante las Juntas 

' Agrícolas locales, en el plazo .que opor
tunamente determine la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, la 
declaración de cosecha modelo C-1, C-1, 
o CU, respectivamente,' relativa a los 
productos indicados' en el artículo pri
mero de esta Circular y en la forma, pre- 
visja en el artículo 21 de la Ley de 24 de 
junio de 1941.

Dichas declaraciories'''contendrán los 
datos siguientes: superficie sembrada: 
semilla utilizada; cosecha recogida; re
servas para siembra: reservas paca con
sumo: diferencia entre cosecha total y 
la suma de la reserva, que se denomina
rá <disponlbl^ y que se anotará en la 
casilla denominada ^para venta ‘al Ser
vicio Nacional del Trigo».

El Jefe provincial anotará en la casilla, 
correspoijdiente el cupo mínimo previo 
de entrega que Se le haya fijado.

También se detallan én las hojas C-Í, 
C-IR o C-U; los datos de familia, servi
dumbre .doméstica, obreros fijos y fami
liares de éstos, obreros eventuales equi
valentes a fijos, indicando asimismo el 
númert) de cabezas de ganado de todas 
clases (de renta y trabajo) que posean, 
todo ello dentro del formulario esta- 
Wecido. . ' , '

Revisión de declaraciones

Artículo 21. En el plazo dé trçs me
ses. a partir de la fecha en que los agri
cultores formulen ante las Juntas Agrí
colas locales las declaraciones de co
secha modéto C-1, C4R o C-li, la 
tJelegación-Nacional del Servicio-Nacio- 
Ml del Trigo remitirá a estç Comisaría 
general certificaciones expedidas por 
105 Jefes provinciales de'dicho Servicio, 
screditativas de las revisiones realizadas 
por el personal de inspección que desig
ne el Jefe próvlncial de las declaraciones 
correspondientes a los agricultores de 

jurisdicción, en las que se haga cons- 
•®t s^u estimación sobre la exactitud de 
es datos contenidos en las referidas de

claraciones o las inexactitudes o faJseda- 
cs que pudieran encerrar las mismas, 

procurando dar a esta revisión la ma
yor amplitud compatible con las demás 
"jcesldades del Servicio. En caso de 

«edad, se aplicarán las sanciones per
nentes y se dará cuenta a mi autoridad, 
objeto de adoptar las determinacio- 

®® á que haya Tugar,

RESERVAS DE PRODUCTOR
Reservas de consumo

^Artículo 22. En lás iieclaraciones de 
cosecha, únicam,ente se admitirán como 
deducibles en concepto de reserva de 
cereales panificables, las cq^tidades si
guientes: ,

a) Obligatoriamente Ía cantidad ne
cesaria para sembrar en el próximo año 
agrícola' la superficie de tierra que de 
cada producto hajfe.sido fijada a cada' 
agricultor por lá Junta-Agrícola Local.

b) ♦También será obligatoria la reser
va de’«doscientos cincuenta kilos» pór 
persona y año para el productor j- sus 
Obreros fijos, y pór cada obrero even
tual reducido a fijo, computándose por 
cada.uno de éstos trescientas-peonadas 
o jornales anuales. El cálculo del núme
ro de obreros necqsarlos se hará de,m,a-= 
ñera que queden atendidas las labores 
nornjales de. la explotación ordenadas 
por el Ministerio de Agricultura, a uso 
y costumbre de buen labrador y las 
escardas..

c) Ciento veinticinco kilos de trigo 
por persona y año para los familiares y 
servidumbre doméstica del productor y 
familiares de los obreros fijos.

d)' La cantlda_d necesaria para el page 
de igualas. *

e) La parte de renta que represente 
la reserva para la alimentación del ren
tista, de sus familiares y servidumbre 

..doméstica, a razón .de «100 kilos» por 
persona y año, única cantidad que los 
rentistas podrán percibír en especie de 
sus arrendatarios.

La reserva de los «igualadores» será, 
comO la de los «rentistas», de <100 ki
los» por persona*'y- año para sí, sus. 
familiares y.servidumbre doméstfea.

Normas para las peticiones de reserva 
y su concesión

Artículo 23, Toda persona que desee 
hacer efectivo el derecho de «Reserva de 
cereales panificables para propio consu-' 

' mo» en su calidad de productor, rentis
ta o igualador para sí y para sus familia
res, servidores domésticos, obreros fijos 
y familiares de los mismós, o sólo para 
alguno de ellos, durante la campaña 
1947-48, y siempre que dichos cereales 
hayan de consumirse en la misma pro
vincia en que estén enclavadas las fin
cas sobre cuya producción ha de obte- 
neráe la reservó, solicitará previamente 
dé la Delegación de Abastecimientos de 
la localidad eii que residan las personas' 
que hayan de usa'r de tal reserva, de las' 
incluidas numéricamente en el C-1 del 
Servicio Nacional del Trigo de que sea 
titular, se le provea de documento acre

ditativo de que se ha verificado el corte 
de los cupones para ^suministro de-pan 
de Iqs cole^ciones de cupones de racio
namiento de las mismas, a cuyo efecto 
presentará, con la solicitud (modelo 
anexo número 1) las tarjetas de abaste
cimiento y colecciones de cupones de 
racionamiento a ellas relativas y el cita
do C-1 del Servido’ Nacional del Trigo, 

Artículo 24. La Delegación de Abas
tecimientos y Transportes, á la presen
tación de la instancia y documento reíe- 

. rido, procederá —-si las colecciones 'de 
cupones de racionamiento no carecen 
de los cupones de pan, y no tienen, es
tampado el sello de «Productor de ce
reales panificables» (circunstancia que.

sq. dará en las colecciones de cuponesxie 
quienes inicien la condición dç reservis
ta en la campaña 1947-48)— al' corte de ' , 

, los cupones de pan y a estampar en la 
cubierta de las colecciones el sello de 
«Productor de Cereales «Panificables»,

Artículo 25. Al objeto de que las per- ' 
sonas que inicien en esta campaña su 
condición de reservistas no queden 
desabastecidas de pan durapte el,perío
do que lógicamente debe transcurrir 
desde que soliciten el corté de cupones 
hífsta que comiencen a hacer eféçtivo el 
consumo de la reserva, se les indicará, 
si expresamente nO lo hicieran constar 
en la solicitud, manifiestén el plazo que 
aproximadamente, estiman puede Ine- 
diar entre ambas fechas, Señalado dicho . 

.plazo por los interesados Be dejarán sin 
cortar los cupones de pan hasta la fecha 
final del mismo y se entenderá que el 
año a que se refiere la reserva comenza- . 
rá a coçtarse, para cada individuo, q 
partir de la fecha en que ya no pueda 
adquirir pan en régimen de raciona
miento por carecer de cupones.

Sí el solicitante manifestara deseo de 
Imerar cupones de pan, se dejarán sin 
cortar lós que determinen de las colec
ciones de cupones que señale, extremo 
éste,.que se hará constar según se indica 
eri él artículo siguiente, *

Artículo 26. Una vez. las colecciones 
de cupones en la situación antedicha, 
las Delegaciones locales de Abasteci
mientos y Transportes expedirán ofició 
(modelo anexo número 2) acreditativo . 
de que las personas qué en él misino se^ 
relacionan tenían retirados o se les ean 
retirado de sus colecciones de\:upones 
de racionamiento, los correspondientes 
al pan y estampado en la'cubierta de 
las mismas el sello de *Productor de 
Cereales Panificables». Si se hubiera so
licitado liberar cupones se acreditará 
está circunstancia señalando las perso- , 
ñas afectadas por la liberación y la 
cuantía de los liberados. Támbién se in
dicará, si se hizo determinación de ello, 
la fecha en que consideran han de co
menzar a hacer efectivo el derecho de 
reserva.

Por último, se fijará lá cantidad de 
cereal que el Servido Nacional del 
Trigo debe autorizar como réserva a ca- . . 
da una de las personas incluidas, una 
vez descontado lo que corresponde á 
cupones liberados, a razón, de 1,500 ki
los por cada siete cupones, y el total 
que resulte para las personas que figuren * ' 
en el oficio cuyo documento se entrega
rá al solicitante al devolverle los presen
tados cóñ la instancia. 'La minuta del . 
oficio, unida a là solicitud presentada, 
constituirá el expediente familiar acre
ditativo de la reserva. -

En el G-1 presentado se hará constar: 
«Tramitadareserva para.... personas» 

y se-estampará el sello de la Delegación.
Artículo 27, Para hacer efectivo el 

derecho de reserva con el destino a 
obreros eventuales, el titular del C-l so- 
lícitárá (modelo anexo número 3) de la 
Delegación de Abastecimientos de 1^ lo
calidad en que se encuentre enclavada 
la finca en que lós mismos hayan de 
efectuar el trabajo, se les señalé la cantl- ' 
dad de cereal que 'para esas atenciones 
debe ser concedida .por laS oficinas del 
Servicio Nacional del Trigo, y a tal fin, 
hará constar en la solicitud el número 
de obreros eventuales que ha de emplear 
y número de dJas que ha de trabajar
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cada uño,, ai objetó de .hacer la feduc- 
eióñ de los misinos, á obreros fijos, « 
razón de trescientas peonadas o jorna
les eventuales por un obrero fijó.

Artículo 28,. La Delegación local de 
Abastecimientos comprobará si los da
tos de 1« solicitud concuerdan cotí los 
que figuran en el. C-1; y hallados confor
mes y previo ei cálculo correspondien
te, entregará al solicitante el oportuno 
docutnento (modelo anexo número 4) 
en el que hará constar la cantidad total ' 
qué, como máximo, deberá autorizar la 
oficina-del Servicio Nacional del'Trigo, 
devolvíéndole el C-1 presentado con la 

'solicitud. La minuta de dicho documen
to, modelo número 4, unida a la solíci- 
tud presentada constituirá el expediente 
de reserva pata obreros eventuales.

• Artículo 29. A los obreros eventuales 
no se les cortarán los cupones de pan 
de sus colecciones de cupones, ni se es
tampará en ellas el sello de «Productor 
de Cereales Panificables^.

Artículo 30. Las oficinas del Servicio 
Racional d_el Trigo sólo autorizarán la 
reserva de cereales panificables si los- 
soliçitantes presentan el oficio corres- 
porxiiepte (modelo número-2 ó 4), expe
dido por la Delegación de Abas’tecímien- 

. tos y Transportes de la localidad que 
proceda (artículos 25 y 27), con el destino 
y en la cúantía señalada en referido ofi
cio, qué las mencionadas oficinas con
servarán én su poder comp justificante 
de la autorización Otorgada. -

Artículo 31. Dichas oficinas, a medi
da que concedan autorizaciones para el 
Óisírute de la reserva de cereales panifi
cables, lo notificará a su Jefatura pro
vincial del Trigo, a la Delegación pro
vincial dé Abastecimientos y Transpor
tes de que dependan la que hubiera 
expedido el oficio presentado y a la De
legación expedidora del mismo, median
te relaciones en las que-se hará constar 
Delegación, que reconoció el. derecho; 
número y clase de, ex’pedierite instruido 

-por dicha Delegación; nombre y apelli
dos del titular del C-1; cuantía de da re
serva, y fecha en que se autorizó. Las 
Delegaciones de Abastecimientos y Jefa
tura provincial del Trigo acusarán, por 
oficio a la oficina comunicante, el opor- 
uno recibó, ■ ' > -

Artículo 32. Toda persona con de, 
' recho a reserva de cereales panificables 
siempre que haya de consumirlos en 
distinta provincia de aquella en qúe 

= estén enclavadas Ias fincas sobre cuya 
producción ha de obtener la reserva 
de los misrnos, entregará én el almacén 
del Servicio Nacional del Trigo çorrès- 
pondiente al lugar de producción y co
mo garantía de la reserva que posterior- 
meijite solicitara, la ca.ñtidad de cereal 
panificable que calcule ha de ascender 
la misma, .

El Jefe del Almacén extenderá, por 
triplicado, un resguardo (modeló 5) acré- 

, ditativo del cerear recibido, designando 
el múñicipio dé provincia dé consumo. 
Un ejemplar se lo facilitarâ-ql reservista, 
otro lo enviará a su Jefatura provincial, 
.para que por ésta sea remitído a la Jefa
tura fié destino, conservando el tercero 

,, en su archivo. -
EI reservista solicitará en la Delega

ción de Abastecimientos en que estén 
enclavadas las fincas se le expidla, se 
gún resulté de declaración del mismo, 
certificación acreditativa (modelo núme
ro.6) del total de personas que han de 
beneficiarse de la reserva én la provin- 

cia en que se han de consumid los 
cereales panificables, Al expedii dicha 
certificación se hará constar, por la De
legación expedidora, en el C-1 que al 
efecto presente’el solicitante para acre- 
ditar su condición de reservista, la si
guiente nota: «Expedida certificación 
para ,...,•... jersonas».

Artículo 33. Provisto ef interesado 
. del resguardo (modelo número 5) y cer
tificación (modelo número ó)^ ésta últi
ma debidaménte reintegrada ton arre
glo a la ley deí Timbre, a qué sé ’refiere 
el artículo ‘ anterior, presentará dichos 
doçumento'fe 'con la solicitud pertinente . 
(modelo número IJ en la Delegación de 
Abastecimientos de su residencia _en 
demanda dé que se le expida documento . 
(modeló número 2) acreditativo de que 
de las colecciones de cupones de las. 
personas que han de usar de Ia reserva 
se han cortado los cupones de pan y se 
ha estampado en ellas el sello de .«Pro
ductor de cereales panificables», proce
diendo la Delegación en la forma pre
vista en los artículos 23 al 26, ambos 
inclusive, de esta Circular.

Artículo 34. Una vez el solicitante en 
posesión del documento citada (modelo 
número 2), lo presentará, en unión del 
resguardo acreditativa de la entrega de 
cereal panificable (modelo número 5), en 
da Jefatura 'provincial del 'Servicio Na
cional del Trigo de la provincia en qué 
ha de consumirse la reserva.

El Jefe provincial dél Servicio Nacio
nal del Trigo determinará la cantidad de 
harina que corresponda a la de cereal a • 
reservar, según resulte del documentó 
(modelo rifimero 2) que el solicitante 
presente, que será como máximo la que 
cónste eme! resguardo (modelo número 
5) de que el mismo.es portador, cuyo 
re8g.uqfdp se comprobará por el expresa
do Jefe con el ejemplar que de él tienen ' 
én su poder; y’hallado todo conforme, 
designará la fábrica que ha de §uminis- 

• trar la harina,-entregando al peticiona
rio el vale córiespondiente y dará; 
cuenta a la Delegación provincial de 
Abastécirnieiitos y Transportes, de su, 
provincia, mediante relación nominal, 
de los titulares dç.los vales de harina, 
haciendo constár la serie y número de 
la tarjeta de abastecimiento a los mis
mos correspondiente.

Artículo 35. Las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos, conforme 
tersan conocimiento de los vales de 
hanná otorgados por la Jefatura provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, re
mitirá a las de igual clase de .las pro
vincias en que estén^ enclavadas las 
fincas de producción relación de reser
vistas y cuantía de las reservas concedi
das, con indicación del número de per
sonas.á quienes afectan, para- qué por 
estas*últimas se compruebe —teniendo 
en cuenta las reservas -concedidas para 
consumó en la propia provincia de^pró- 
dunción— si el total de personas benefi- 
cferias de la reserva está en concordan
cia con el de las reconocifias numérica- 

. mente eñ el C-l de cada productor, 
rentista o igualador. '

Artículo 36. Las Delegaciones locales 
de Abastecimiento cjomunicarán sema
nalmente à la provincial de que dep'en- 
dan,-'relacionadas nominalmente uno a 
tino, todos los beneficiarios de reserva 
para quienes se hubiere facilitado el 
oficio, (modelo número 2). haciendo 

. constar el número del C-1, là serie y nú
mero de la tarjeta de abastecimiento y 

la serie, número y categoría de la colec
ción de cupones, de cada uno, el total de 
kilogramos autorizados; para cada bene
ficiario y el total general, fecha círque se 
estima han de comenzar a hacer uso de 
la reserva y número del expediente fa
miliar acreditativo de Ia misma. Es.ta- ' 
blécerán là debida'separación entre los 
expedientes, a fin de facilitar la labor 
dé confrontación que deben'realizar las ; 
delegaciones provinciales- dé dicha-rela
ción con la remitida por la oficina del 
Sérvicío-Nacíonardél Trigo. . . ;

Con lás citadas. relaciones remitirán 
los cupónes cortados de las colecciones 
de los beneficiarios, estampando en to-. ; 
dos ellos un sello que dice; «Nulo>. ¡El ; 
envío de esta relación y cupones corta’- 
dos se realizará coñ‘ todá clase de 
garantías. '

También comunicarán las reservas 
concedidas para obreros’ eventuales ex- 
presañdo: Nómbre del titular del C-1- 
número del mismo, total de kilogramos - 
autorizados y, número del expediente de , 
concesión'. . .

Artícuío 37. Las Delegacioñes pro- 
vínciálés, previa comprobación de los 
cupónes recibidos con las relaciones ce- • 
rrespondientes y hallados conforme, 
procederán a la destrucción de aquéllos, 
levantando la oportuna acta por dupli
cado, uno dé cuyos, ejemplares remiti
rán a este Centro y el otro lo conserva
rán én su poder.

Ficheros de reservistas

Artículo 38. Las Delegaciones locales 
de Ábastecimientos formarán un fichero 
ordenado alfabéticamente por apellitios 
y nombre (modelo número 7) de los titu
lares de las fichas en el áQue aparezca 
una por cada persotia a que hubieran 
reconocido eí derecho a usar» de la re
serva y las 'provinciales, uno integrado 
por las fichas correspondientes a todas 
las personas con reserva en la provincia.

Én referidas fichas se reglstrará cuan-- 
tos particulares corresponda^ según su 
encasillado, a cadá uno de sus titulares, 
a medida que vayan teniendo conocí-. 

' miento dé ellas las Delegaciones de 
Abastecimientos. , '

Toda alteracióji que se produzca por 
alta .o baja én la cualidad de reservista 
q. simpremente por alteración de las 
circunstancias relacionadas con. el fun' 
damento de concesión de la reserva, se 
reflejarán en dichos ficheros. Las fichas 
de las «bajas» pasarán a constituir un 
«fichero pasivo»; .

Artículo 39. Las . Delegaciones pro* 
vinciales para conservar .en debida for
ma los ficheros provinciales, recibirán 
de las locales por fin de cada mes rela
ción nominal de las altas y bajas que se 
hayan producido en los censos de reser
vistas por «cambio de residencia», «d®'. 
función» o «ausencia al extranjçro» o® 
quienes tuvieran reconocido tal derecho, 
y, en consecuencia, de la pérdida o a - 
quisición de la condición de obrero 
o servidor doméstico que tuviera reco
nocido o se le reconozca el derecho 
usar de la reserva.

(Continuará).
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